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A rt. 10. P era  poder hacer valer sus derechos, como las ac
ciones que han  de em itirse no son nom inativas ;y sí al po rta - 
eioi% ios poseedores de ellas vienen obligados á exhibir la lám i
na de la  acción siem pre que quieran hacer uso de los derechos 
concedidos por el a rt. 10 de los estatutos.  ̂ *

A rt. 11. E stos accionistas quedan exceptuados de las ob li
gaciones que se exige á los demás de fundación de la Compa
ñía por el art. 11 de los anteriores estatutos.

Á rt. i9 . P a ra  poder ser .Consejeros los nuevos accionistas, 
h a b rá n  de depositar en la Caja de la Compañía 15 accione# de 
la  nueva emisión.

A rt. 13, Las convocatorias para jun tas generales se publi
carán  en lo sucesivo en la G a c e t a  de  Ma d r id , con 15 _ dias de 
anticipación á la fecha en que hayan de celebrarse, lijando el 
plinto y hora para que todos los accionistas sin excepción pue
dan asistir, en uso del derecho que se les concede.

Art. 14. Queda a en su fuerza y vigor todas las disposicio
nes contenidas en los estatu tos'que fueron aprobados en 16 de 
Jubo  del corriente año, que por los presentes no se derogan ó 
ruó din can.

Madrid 17 de Octubre de 1880.=M. el Duque de la  Union de 
Cu Luu=EaiaeI M artos.=A . de la  Cruz.

Corresponde á la letra  con su original, que devuelvo á Don 
Italayl Marios, Secretario general de la Compañía, de que doy 
fe y a que me rem ito. • . .

‘Los preinsertos artículos fueron aprobados por unanim idad 
por ios señores concurrentes, acordando que esta resolución se 
lleve á cabo con todos los requisitos que la ley  exige para su 
debido cum plim iento; publicándose en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cio i. do esta provincia, y rem itiendo el testim onio  ó testim onios 
que procedan al Gobernador de ella para  su  envío al M inisterio 
de Fomento, conforme 4,1o prescrito en el a rt. 8.* de la ley-de 
45 de Octubre de -¿809. ’L

Por lo que se dio por term inado el acto, del que se levanta 
la  presente, que íirm nn los expresados señores concurrentes, de 
todo lo que yo el N otario  doy fé .= B ernard ino  Jover.=*M. el 
Duque de la Union de Cuba.—José'G il Borrega r ay .= R afae l 
Maídos « A n to n io  de Vivar.== Angel B onfan te .= A . de la Cruz.*= 
Tomás de E m aldía O rm aechea.=-J. F igueroa y Angosto.=*Pa- 
bio M artin .= José  G uerrero Brea.

Es copia de su m atriz , obrante en m i regis tro-protocolo de 
ins trum en tos públicos, en el que se d istingue con el núm . 376,; 
de que doy íé y á, que me rem ito.

ñ para que .conste, á instancia del requ iren te  D. B ernardina 
lovci y Martínez, expido la presente en cuatro  pliegos de pa
pel de! sello 10.°, señalados con los núm eros del 843.945 al 
9 8 inclusive, que rubrico, signo y  firmo en Madrid día de su 
íiv 1 i —-José G uerrero B rea;= S ignado . X—614

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Octubre de 1880 .

TE "í PE lt ATURA j
ALTURA 7 aire, i

FOPAA dfilliarflmetro ==== DIRECCION ¡i ESTADO
í i  : r0ducií!A TERMOMETRO ¡ ij

á 0® y o ti i - — * y clase del Tiento. del cielo,
mili ni etres. 1 hume de- I

 __________  _  seco cido.________________ jL________

6 d e t a  ra J 1 70S#f.S »• 9*9 j 9*6 ; O. S O- V iento . jV ub oso .
D de ia rn. 7 C ó 9 ü  12-* : 44*3 0.  S, O. Calma I Casi cub.®

12 del d ía . .  7 tu. 40 -i5*4 ' iá-7 O_ B a f i e  Ais. nubes.
„ H d r l a t . .  705*33 - 47-0 43*6 O . . . . . .  - le n to .  Casi cub.*

M n h t  í1 706-95 44-2 1 Í 2 & O1.  BP He. ídem .
9 de bi ti 707*33 12 ‘8 4 4*5 • S. O . . .  Calma . ladero.

Tt^'p i tara máxima de l  aire, á  la  s o m b r a . .  • 47 ‘4
lito *u mi a m a  de i d . . . . . » .............. ............................................ 9*«

Diferencia .  ...............................       ' 8*3

T c rcipr ’ r. i £r i r a : * á xt m  a al sel, á -VA 7 me tros d e  la t ierra 2 í ‘6
Idem id. dentro do una esfera de crista l    . . . . . .  . .  ¿ñ'ií'

D iferencia  ................     24-3

l l u v i a  er̂  las 14 últimas horas , eti mil ím etros    »

Be^htcncv telrfji tíficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  e dado ionosférico d Lis nueve de la mmuma en varios 
puntos de la Península él día 3ü de Octubre de 1880 .

ALTURA TEMPE-'
¿aroméni- 1 DIRRC- ,FUERZA ESTADO
ca á 0 1 y ratera ESTADO

LOCALIDADES. 1 al riveldel en grados clon del ' del del
mu cr. tiii- cente- ,¡ de la mar

:: ííiuolJOs. gímales. !' Tiento. Tiento. cielo.

D. S eb as t ian .  Vhfi 9*7 E —  , B r i s a . .  .Cubifii to.; Bella.
B i l b a o    !! loe ' Pf’0 ¡N. E . Calma L lu v io s o . .  Idem .
C 'v ie d o    " A  lu í )  O  Idem ... Idem »
■ 'iru ña (8 h.). 757 ‘3 4 4 ■ 5 'S. E . . .  Brisa .  C ubier to . ,  Agil*
•K'd nüago  ' 759‘5 44'3 ¡N Cdraa ; L lu v ia   »
P ontevedra . .  7 r 9 i  i 0-7 S, O. . I d e m . .  C u b ier to . .  »

Oporto--------
L isb o a . . . . .  764 9 47‘7 j 0 .  S. O. Brisa . Nuboso . , .  Beíla,

B a d a j o z . . . . .  AAUa ífi‘5 ,N. Calma . C u b ier to . .
Cácert s   ‘160*3 13 8 ' S. S. O B r i s a . .  Casi cub.* ' »

S .F e r n . ( 7 h . ) . ; -7*5*5 4 9 9  S O . ídem . Cubierto . M bella
S e v i l la   763*4 24 ’0 S . O . . . .  I d e m . .  I d e m . . , . .  »
T a r i f a     W 8  2 H0 | * Idem . N u b o s o . .  . Rizada.
G r an ad a   765*5 I 17*6 S .  C a lm a .  .Cubierto.. »

C a r ta g e n a .  7 6 1 9  *o ifi S. O.. B r i s a ... I d e m . . . . . .  Rizada.
¿Pilcante—  W ?  ¿4 4 N. O . .  I d e m , .  C e la je s . . . .  Trarta.4,
Muí c ía .   N. O . .. Caima . Cuhífrto  »
V a l e n c u   762 0 líbs  O . . . . . .  V iento  Despejado, »
P a i ta *     769*4 22*« V  Brisa. Nuboso . Oleaje.
B arcelona.,. 760‘í  ¡ 17 0 ;E .. - Viento Casi cub.*. Uom .

T e r u e l   t 76S*5 11 0 O . . . .  Calm a. Despejado.  »
Z a r a g o z a . . .  ® ¡ 16'3 S . E . . . B n s a .  N ubos-  . .  »
S e r i a   79042 iOf2 S .O ..  Viento. C ubier to . .  »
B ó r g o s . . .  759 5 9*8 8. O . ,  i Idem . .  í d e m   »
V a l la d o i id . . .. 12 0 S. O. . . I d e m .  íd em . ..  9
S a la m a n c a . . |  *762*2 13*6 O.  B r i s a . .  I d e m . . . .  *

M a d r i d . . .  . Í 2 2  O S .O .¡C a lm a .  Casi cub.r »
Escorial . . . .  76 *4 12  ̂ N O . . .  fdeta * Ais. n u bes  *
Ciudad -Real. 7<3am ¿3 2 O . . . .  B r i s a . . -Nuboso*., .  »
A lbacete . . . . 1  765 9 14*0 ¡S .0 ___  Id em . .¡ íd e m . . . , |  *

RETRASADOS. 

' ; . . ,D ia  29.

Valdesevíiiá; 7 í8 ‘2 18 0 S, O .. , |V ie n to , Cubierto. \  » ■

D i r e c c i o n  g e n e r a l  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sevim los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Cór
doba, Gerona, Huesca, Jaén. León, Logroño, Orense, Oviedo, Palma, 
Pontevedra, Salamanca, Soria, Valladoíid, Vitoria y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  30 de Octubre de 1880, comparada con

la del dia> anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. ■ *’ ■■=*’ •

Dia 99. Dia 30.

Renta perpétua al 3 por 1 9 0 ....................  20*30 20*25-3^-35-20-25
no publicado a o 25 2¿*E0 d.

á piaso SO 40 20*as-50-52 l|?-60
áO'55-40-45 fin próx. 

«o publicado 20*15 20*50 fin próx.
pequeños 2v j 0 20*25-20-25

Idem id; exterior al 3 por 1 0 0 , . . . .  .............  » Î ‘10
Deuda ámortizable con interés de 2 por;

100 interior-----------------------------    .39*80 S9‘90
íio publicado. 39*35 s

á plazo 40*30 »
pequeños 39*75 39 f|0-38 50

Deuda del personal.................... .... . . . . .  76*50 73 0¡9
Bonos del T esoro, emisión de 1879. 98*25 *

no publicado. » 98'40
en cantidades pequeñas 98*49 98*40 39

Resguardos al portador da la Caja de
Depósitos,.     . . .  * »

no publicado » 96*50 p.
Banco Hipotecario, cédulas ai, 7 p̂ r- »eu-. » 1 ó3‘3o
ídem id., billetes hipotecarios al 6 por 1ü0. » 4 v3 0(9
Obligaciones del Banco y  del Tesoro ai

6 por 109, serie interior.................... 100*25 100*15-25-109
no publicado 1 o0*25 

en cantidades pequeñas » 100O{0
Idem del Tesoro sobre producto áe i

Aduanas  ......... . . .  99*60 99*60
en cantidades pequeñas » 99*60

Car,petas provisionales a» billetes h ipote
carios de la isla de L uba........................... 92*15 92*15-50-29-10-25

n  0i0
Acciones da carreteras generales, 6 por 

190 sim al, emisión de 31 de Agosto de i
-1842 de 2.000 rs ........... . . 77 O[0 »

Obligaciones generales por ferro carriles, 
de 2,000 reales. . . . .  . 3 9 1 0  40*15-20

no publicado. » ¿0‘3U
á plazo. » 4C*40dó fin próx.

pequeños 40*05 41 0̂ 0
no publicado * 4ú*3u

Idem id. de ftO.OOO rs. . . . . . .      . » »
no publicado, » 40*05

Acciones del Banco de E sp a ñ a .. . . .  . . .  290 Op) 299 0¡0
ídám d e‘ la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de M adrid.. . ; » ■ ' »
:(>r' no publicado 92 9S OjO d. *

Obligaciones de la m ism a .,. . .  » •
no publicado. 90 0y0 90 0[0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Beino,

! DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te ... .  5(8 * L ogroñ o ...- . »
A lc o y , . .   1f4 L o i c a . . . . . . .  4\l »
A lic a n te . . . .  par. » L u g o . .........   3|8 *
A lm ería   par. Málaga ;■ par. »
xivila.................. H - * Murcia   Ij2
B adajoz... . par. » [O r e n s e ..___  8j4 »
B a rce lo n a .. 4{>> » O v i e d o . . . . .  x ;l[4 »
Béjar . . .  4 {2 » Pal en cía . . . .  j 4̂ 4 »
B i lb a o . . . . . .  p a r . » , ■Palm» Malí/1 4q4 »
B u rgos  4|2 » P am plona... , 1{4 »
C áceres.. í . .  par. * Pontevedra. Ipi »
Cádiz— . . .  par. * Reus.....................   p ar. »
Cartagena... iq8 » Salamanca... 4|4 »
C aste llón .... 4 {4 » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Beal. 3 ¡8 » S an tan d er.. » i ú
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. 4(8 ; >,
C oruña  3(8 *> Santiago  par, »
Cuenca  «*(8 1» Segovia  4(4 »
F.errol   3(4 » S e v illa ... . . .  j par. »
G e r o n a .. . . .  par. » S o r ia .  3¡S »
G ijon  par. » , Tarragona . par. »
G ra n a d a .... par. » Teruel  <(8 »
Guadalajara. 4 0|O » Toledo...........  1 qfl „
H a ro . . . . . . . ;  4(8 » I Tude a . .........  1 ■ i-(0 »
H u elv a . — . * 3(8 I Y a ien cia .. . .  p^r. »
H u e s c a . . . . .  4(4 ■» V a llad o íid .. 4(2 » .
Ja en ....................  4(8 m V ig o    par. 9 :
Jerez Front.* par. » V itoria   ŷ4 »
L e ó n   '¡4 » Z a m o r a .... .  4i2 »
Lérida   p ar. » Z aragoza.... par. *
Linares ¡ par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS S9 DE OCTUBRE. '

’ (3  por rito exterior  20 3(8.
Fúndm emanoLe* J 3 por 4 00 interiorI onaos españoles, , . . .  < g por m  amort .d^   ̂ #

( 2 per iüO sm o rt.ex t.. 41 1(4.
Obligaciones S|p. de A. de la isla de Cuba á 462*25.

Fondos franceses  * á 85*90.-
r  , l 5 por 40v............................  á 420*85.

Consolidados ingleses.  ...............................   ¿ 99 5(16.

Cambios oficiales sobre plazasf-extranjeras.
Lóndres, á 90 diás fecha, dins., 48'35.
París, á ocho dias vista, fr., 5‘ü7.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do Mata- 

duros públicos, Intervención del Mercado de granos y V isita  general 
du policía urbana, resultan ser los precios da los artículos de consumo^ 
en e l dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 ̂ 20 á 4 ‘28 oesetas el kilógrasao.
ideen de carnero, á 4*4 6 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de { ‘82 á 4*90 pesetas ei kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógratao.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas,el kilogramo.
Garbanzos, de 8*63 á 4*54 pesetas el kilógrátao* “ j
Judías, de 0*64 á 6*80 pesetas eí kilogramo, : ¿
Arroz, de 0 ‘»& á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de *0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á*0*15.pesetas el k ilégra im . •
Idem mineral, á 0‘íf ,p e seta s et k ilógrata^ ~ '

Cok, á 0 09 pesetas el kilógram o.
Jabón, de 4*08 á H33 pesetas el kilógram o.
Aceite,  de 13* 1 o á í 4*30 pesetas ei decálitro.
Vino,  de 4*55 á 6*93 pesetas el decál itro  
Petróleo, de 7*60 á 8‘20 peseiaa el decali tro.
Trigo (precio medio), á 22*81 el liec ió lüro .  t
Cebada( idem  id.), á 40 3í pesetas el hecto l i tro .

N o t a .— Heses degollados en el d ia  de a y e r .— Vacas,- fri'S.— C am e
ros, 426.— Terneras , 162.— Ovejas, 244.— Total, 984.

Su peso  en kilógramos  48.232,

D d parte rem itido por la A dm inistración principal de ^onm m os 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esfu  capital 

. en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P lS . C é fttS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n t s *

T o le d o  ...................... • 2*0.í8M9 C iu d a d -R ea l    ' 4.9721?
Segó v í a   ............  4.3 3**4 4 C o r r e o s . . .......................... 57*54
N o r te ............................... .. 9A!ü'74 M ataderos .........................  1S53P0$
B i l b a o . . . . ........................  4.217*4 3 Fábrica del g a s   »
A ragón .......................  L 4 ' 7 ‘22 M o stea s e s  .........  39*25
V a le n c ia . . ..........................  6 .68J «8
M ediodía  ............. 24.975*09 T o t a j . . . . .............  59.739‘IS

Madrid  30 de Octubre da 4 880.

PA R TE N O  O FIC IA L.

I n d i c e

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES,. 
INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E r I , * —R eal decreto nouibrando Secretario del Consejo de 
A dm inistración  de la Caja de inú tiles y  huérfanos de la 
g uerra  civil de la  P en ínsu la  á D. Isidoro A ldanese.— 
Número  £7 o. ,

R eal orden disponiendo que D. José de C árdenas, D irector 
¡ general de Instrucción  pública, vuelva ¿ encargarse del 

despacho de dicha Dirección.—Idem.
O tra aprobando p a ra  serv ir de téx to  en las Escuelas de 

p rim era  enseñanza las obras contenidas en la lis ta  que 
se publica á continuación^—Idetn. . -

R eal decreto-sentencia dejando sin efecto la  R eal orden 
de i% de Setiem bre de ib78, que denegó 4 D. José R d- 
gueiro el reconocim iento del dom inio ú ti l  de dos fincas 
procedentes de la Colegiata de la Coruña.—Idem.

O tro declarando*que D, R icardo San Miguel tiene derecho 
á que se le abonen eíi su clasificación pasiva los 18 me
ses que com prenden la licencia y la próroga que le fue
ron otorgadas corno empleado d e  U ltram ar.— ídem.

Otro dejando sin  efecto la R eal órden de 30 de Mayo 
de 1877, que declaró ejecutorio el fallo dictado por el 
Jefe de la A dm inistración económica de M adrid en cierto  
expediente relativo  á faltas com etidas por D. Ebrul-fo M. 
Fuentes en el uso del sello del E stado .—Idem.

Otro confirm ando la Real órden de 19 de A bril de i879, 
que denegó á D. José Pulido el abono en clasificación de 
ciertos años de servicios y  el señalam iento de haber.— 
Idem.

O tro resolviendo el p leito 'seguido-entre el A yuntam iento  
del pueblo ele E l Gordo y la  A dm inistración  del Estado 
sobre que se exceptúen de la desam ortización ciertos 
bienes.—Idem.

Otro confirm ando la R eal órden de 2G ,de Noviembre 
de 1878, re la tiva  á la exención del pago de contribución 
in d u s tria l de D. Manuel R am írez, corno a rren d a ta rio  de 
l©s derechos de consum os de la  C oruña.—Idem.

Otra resolviendo el pleito seguido  en tre  el H eredam iento 
de la v illa  de A lguazas y la  A dm inistración  general so
bre revocación de la sen tencia  d ictada por la Comisión 
provincial de Murcia, por la que se m andó d estru ir cier
tas obras hechas en lñ presa que deriva las aguas del 
Segura para  el riego de los pueblos de Üeutí y A lgua
zas.— Idem.

E n  L ey autorizando al Gobierno para  o to rgar la  concesión 
ñ de la línea del Ferrol á Betanzos.—N ú m .t lñ .

R eal decreto nom brando á D. Rodrigo de U hagon Vocal 
del Consejo superior de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Co
m ercio.—Idem. •

R eal órden disponiendo que se publiqne en la  G a c e t a  el 
auxilio  ofrecido por la D iputación provincial de Ponte
vedra, el cual se considerará como una  adición al pliego 
de condiciones que ha de serv ir para  la subasta  de la 
concesión del ferro-carril de R edondela á  Pontevedra.— 
Ide?n.

: O tra  disponiendo que los G obernadores de las provincias 
cum plan lo prevenido en el reglam ento  para  1a ejecución 
de la ley de policía, de ferro-carriles, im poniendo sin de
m ora á Jas E m presas las m u ltas á que hubiere  lugar por 
las faltas que se noten en el servicio de explotación d e  
los m ism os.—Idem. ,

R eal decreto declarando jubilado y con los honores de Jefe 
de A dm inistración  a D. B ernardiño de Cores, A uxiliar 
L etrado que fué de la  C onsultoría de H acienda de la isla 
de Cuba.—Idem .

R ea l órelen rem itiendo al M inistró dé la  G uerra copiado 
la  sentencia del T ribunal Suprem o en los au tos de resi
dencia form ada á D. Manuel de L aserna  por el tiempo 
que desempeñó e l.ca rg o  de G obernador general de 
is la  de P u e rto -R ico —Jde?7i.

Ó rden de la Dirección de los R egistros civil y  de la  pro
piedad y  del N otariado resolviendo el recurso  instru ido 
4  in stancia  de D. Rafael Chacón contra  la  negafiv4.del

> R eg istrador ele la propiedad de A ntequera  á inscrib ir 
ciertas escritu ras.—Idem. ' ;

O tra  resolviendo el recurso in s tru ido  4  ins tam  1a del P ro 
m otor fiscal del Juzgado de p rim era  instancia  de Las 
P alm as contra la  negativa  del R egistrador,d° d ic h o  p ar
tido á inscrib ir cierta e scritu ra  de venta-de, bie e de un 
inca pe citado.—Idem.

E n  3.—R eal decreto reduciendo tran sito riam en te  el descuento 
que sufren en s u s ‘suéldós los empleados de las. Islas F i -  
lip inas.—Núm¿ $77.

Otros prom oviendo a Jefes de A d m in is tra c ió n , de s e g u n d a  
clase á los Ingenieros dé'C am inos B. E n riqúe  T r o m p e ta  
y  D. Manuel,¿López, que p re s ta n  sus servicios en las Is
las Filipinas'.—Idem.

R eal órden concediendo la  erúz de segunda ¿ clase de S_an 
F ernando .á  Jos individuos que se expresan , porT ^ gld^
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ríosu.defensa que hicieron el SO de Febrero anterior de 
la''¿orre óptica de Colon, en la isla de Cuba.— Idem.

O tm  aprobando la trasferencia de la concesión del tranvía 
de Carcajente á Gandía, hecha por D. Federico y Don 
Enrique Trenor al Marqués de Campo .—Idem.

En 4 .—Real orden fijando la aplicación que debe darse al Real 
decreto de Setiembre último sobre ampliación de ingreso 
á los aspirantes de las Academias militares en el últjgno 
concurso.—Núm. 278.

O tra resolviendo el expediente instruido con motivo de la 
suspensión de seis. Concejales en el Ayuntamiento de 
Olvera (Cádiz).—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
é o  la demanda entablada á nombre de D. José Quintana

, contra la Real orden que declaró nulos los registros De-
4 pendencias é Independiente, en la provincia de Barcelo

na.—Idem.
: O tro  resolviendo el pleito seguido entre los Sres. Oeschger
J Mesdach y Compañía, contratistas de la elaboración de

la moneda de bronce, y la Administración del Estado 
sobre que se deje sin efecto el Real decreto-sentencia 
de 1." de Agosto del año próximo pasado.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda pro
puesta por D. José Oreiro contra la Real orden de 27 de

i¡ Julio de 1878, relativa á su clasificación.'—Idem
Otro declarando improcedente el recurso^de revisión pro

movido en nombre del Marqués de Alcañices y de la Mar
quesa de los Arenales contra el Real decreto-sentencia 
de 80 de Mayo de 1879, que denegó el abono de atrasos 
de cierta pensión que el ' Estado habia reconocido c«ma 
carga de justicia á favor de dichos interesados.—Idem . 

Otro confirmando la Real orden de 26 de Febrero de 4.8,78, 
por la cual se declaró nula la venta de los montes deno
minados La Rota y Sobresechos, pertenecientes al Co
mún de vecinos de Berdun.— Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 12 de Julio de 1877, relativa á la redención 
de un censo.—Idem.

E n 6 —Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial la competencia suscitada entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de Campillos.—Núm. 279.

Otro declarando que no ha debido suscitarse la competen
cia entablada entre el Gobernador de Granada y el Juez 
de Baza.—Idem.

Real orden disponiendo que el Director de Administración 
local se encargue interinamente del despacho de la Di
rección de Correos y Telégrafos.—Idem.

En 6.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial la competencia suscitada entre’el Gobernador de 
Teruel y el Juez de Calamocha.—Núm. 280.

Resúmen dé las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y. Justicia respecto al personal de Jueces de" 
primera instancia y Escribanos de actuaciones en las 
feéhas que se expresan.—Idem.

Circular expedida por el Fiscal deDTribunal Supremo de 
Justicia excitando el celo de sus subordinados á fin de 
que incoen los procesos á que dén lugar los delitos que, 
no estando comprendidos en la ley de Imprenta, se co
metan por medio de los periódicos.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado confirmando la nota del 
Registrador de la propiedad de Ateca que se negó á ins- 

. cribir cierta escritura de venta.—Idem.
En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

la competencia suscitada entre el Gobernador de Valencia 
y el Juez de Onteniente.— Núm. 281. ..

R eal orden dando de baja definitiva en el Ejército al Ca
pitán de infantería D. Manuel López.—Idem.

Otras disponiendo que se anuncien para proveerlas por 
oposición y por traslación varias cátedras que se encuen
tran vacantes en las Universidades de Madrid y Zara
goza.—Idem. ■

Otra disponiendo que se dén las gracias en nombre de S. M. 
el Rey á los individuos que han constituido el Tribunal 
de oposiciones á la cátedra de Derecho romano de la Uni
versidad de Valencia.—Idem>

Otra disponiendo que se publique en la G a c e t a  b e  M a d r id  
y en la de Puerto-Rico la carta oficial del Gobernador 
general de la isla de Puerto-Rico, en la que participa al 
Gobierno la competencia, el celo y el ‘espíritu de alta 
moralidad administrativa que ha desplegado en el ejer
cicio de su cargo D. Joaquin Adriaensens, Intendente 
general que ha sido de la citada isla.—Idem.

Concesión del Regium exequátur á varios Agentes consula
res que en la misma se expresan.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos* establecidos, y otra de las que han caducado por. 
no haberse cumplido con el citado requisito.— Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia dictada
i  por la Comisión provincial de Teruel en el pleito seguido 

entre los Ayuntamientos de Villar quemado y de Celia 
sobre aprovechamiento de aguas de una fuente denomi
nada de Celia. — Idem. 1

■ Otro resolviendo el pleito seguido entre D. Bartolomé Bosch 
y la Administración general sobre revocación de la Real 
orden relativa al abono á dicho interesado de la diferen
cia que resulta á su favor entre el primer remate y la 
venta en quiebra de un solar de las derruidas murallas 
de Barcelona.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Lérida que absolvió á D. José Morante en 
el pleito seguido entre este interesado y la Administra
ción sobre defraudación de la contribución industrial.— 
Idem.

r e êc °̂ la Real orden de 28 de Junio de
lo  y o, relativa á la legitimidad de ciertas roturaciones, 
impugnada en nombre deF Ayuntamiento de E l Pedro- 
so.—Idem .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo eL recurso ins
tado en nombre del Marqués de Vallecerrato contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Burgos á 
inscribir los dominios útil y directo de'ciertos censos — 
Idem .

Otra resolviendo que las certificaciones de los actos de con
ciliación no son títulos suficientes para los efectos de la 
inscripción en el Registro de la propiedad.— Idem.

-kn 8.—Real decreto declarando mal formada la competencia 
suscitada enj;re el Gobernador de Cádiz y el Juez de San- 
lúcar de Barrameda.—Núm. 282.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
. Cuenca al Brigadier D. Manuel Rodríguez.—Idem.

Otro concediendo al presupuesto del Ministerio de la Go
bernación un crédito extraordinario cori destino á los M 
gastos que ocasionen las pbras de la cárcel-modelo de 
asta Corte.—Idem . ■

Orden de la Dirección general da Jos Registros civil y de*

la propiedad y del Notariado resolviendo el recurso pro
movido por el Cura párroco de Cordobilla la Real con
tra la nota de suspensión puesta por e). Registrador de 
la propiedad de Astudillo al pié de una certificacio* ex
pedida por el Diocesano.—Idem

Otra resolviendo el expediente promovido por el Fiscal de 
S. M. de la Audiencia de Pamplona para que se cancele 
cierta nota figurada por el Registrador de Tafalla en la 
inscripción de un trozo de terreno procedente de bienes 
del Real Patrimonio.— Idem.

E n 9.-—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Gobernador de la Co- 
ruña y el Juez de Noya.—Núm. 283.

Otro disponiendo que D. Francisco Calderón cese en el cargo 
de Comandante general Subinspector de Artillería en el 
distrito de Cataluña.—Idem.

Otro disponiendo el regreso á la Península del Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos que sirve en la isla de 
Cuba D. Salustiano Martinez.—Idem.

Real órdeñ nombrando para el Registro de la propiedad 
de Priego á D. Vicente Lorente.—Idem.

Otra concediendo á los Sres. Sánchez y Aparici dos certifi
cados de propiedad de dos marcas de comercio para dis
tinguir las botellas de agua mineral de Loeches, á favor 
de la Empresa propietaria de aquel establecimiento bal
neario de que los interesados son copartícipes.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado revocando la nota del Re
gistrador sustituto de Inca que se negó á inscribir cier
ta escritura de préstamo hipotecario.—Idem.

En 10.—Pteales decretos haciendo merced de la Grandeza de 
España á D. Genaro de Quesada, Marqués de Miravalles, 
y á D. Rafael Actdo Rico, Conde de la Cañada.—Núm. 284-.

Otro trasladando á Casas-Ibañez y Santoña respectiva
mente la capitalidad de los Registros de la propiedad 
de Jorquera y Entrambasaguas.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar á Don 
José L. Campuzano, D. Fernando Cotoner, D. Juan Za
patero, D. Pascual del Real, D. Juan Delatre, D. Carlos 
Suances, D. Manuel de Alarcon, D. Roberto Zaragoza, 
D. Francisco Rui Gómez, D. Agustín Calvet, D.‘Hipólito 
Lorente, D. Marcelino Clós, D. Juan E. y Biesa, D. Ma
nuel Keller, D. Antonio Moltó, D. Isidro Llull, D. Fran
cisco de Alvear y D. José Arderíus.—Idem.

Otro concediendo varias condecoraciones á las clases del 
Ejército que se expresan, con motivo del nacimiento de 
S. Ai R . la Infanta veredera Doña María de las Merce
des.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del mérito 
naval á D. Rafael Rodríguez, D. Juan B. Blanco, Don 
Eduardos Butle*q D. Tomás Tallerie y D. José Ochoa.— 
Idem.

Otro concediendo varias condecoraciones á las clases de la 
^Marina militar que se expresan, con motivo del naci
miento de S. A. R. la Infanta heredera Dona Mana de 
las Mercedes.—Idem.

Real orden resolviendo que los Administradores principa
les de Aduanas tienen el carácter de Autoridad cuando

’ se trate de la sustanciacion de causas criminales por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos.— Idem.

Circular disponiendo que las leyes Provincial y Municipal 
vigentes se apliquen en toda su integridad en las pro
vincias de Guipúzcoa, Alava y Vizcaya.—Idem. *

En 11.—Reales decretos nombrando Secretario general del 
Consejo de Estado á D. Antonio Alcántara, y Oficial de 
la clase de mayores del expresado Cuerpo á D. 'José M. 
Esperanza.—N ú m .  286. :

Otro decidiendo á favor de la Administración la compe
tencia suscitada entre el Gobérnador de Málaga y el 

, Juez de Alora.—Idem.
Otro (rectificado) haciendo merced áD. Genaro de Quesada, 

Marqués de Miravalles, de la Grandeza de España, uni
da al citado título.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la Real orden relati
va á la clausura de una fábrica de hilados y tejidos pro
pia de D. Pedro Llius, en. el término municipal dePuig- 
cerdá.—Idem.

Otra confirmando la Real orden de 24 de Julio de 1876, que 
dejó sin efecto la Real cédula de 12 de Abril de 1788, 
que dispuso se entregara al Hospicio de Cádiz la mitad 
de las rentas del patronato fundado por D. Lorenzo N. 
Ibañez.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Vizcaya, relativa á la duración de los con
tratos de arriendo de arbitrios municipales celebrados 
entre D. Mariano Angulo y D. Miguel de Echevarría y el 
Ayuntamiento de Abando.— Idem.

Otro confirmando la Real orden que reservó el predio de
nominado de San Marcial como huerto rectoral de los 
Párrocos de Nuestra Señora de la Asunción de la Pola 
de Gordon, anulando su venta y abonando al comprador 
la indemnización que corresponde.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de .Barcelona, por la cual se revocó un fallo 
de la Junta administrativa de aquella capital, recaído 
en expediente seguido á D. Martin Prat en concepto de 
defraudador de la contribución industrial.—Idem.

En 12.—Real decreto decidiendo á favor do la Administración 
la competencia suscitada entre el Gobernador de Cuenca 
y el J  uez de dicha capital.—Núm. 216.

Otro concediendo un suplemento de crédito al Ministerio 
de Ultramar para satisfacer las gratificaciones de los 
Vocales del Consejo de Filipinas.—Idem.

Real orden disponiendo que DÍ Cárlos ibañez vuelva á en
cargarse de la Dirección del Instituto Geográfico y Es
tadístico.^—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia dictada 
por el Consejo contencioso-administrativo de la isla de 
Puerto-Rico contra D. Bartolomé Mayol y otros en el 

.pleito seguido sobre comiso de mercancías.—Idem.
Otro confirmando la Real orden que dejó sin efecto ciertos 

acuerdos del Ayuntamiento de Torrelavega sobre expro- 
piacionfdel pasaje I. Saro.— ldem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Sevilla acerca del deslinde de términos 
entre las villas de Estepa y Gilena.—Idem.

Otro resolviendo el pleito seguido entre D. Manuel Seco y 
la Administración sobre revocación de la Real orden 
relativa á la presentación de cuentas por dicho interesa
do como Recaudador del impuesto personal de consu
mos en Rianjo, Cor uña.—Idem.

En d3.—Real decreto nombrando Caballero de la insigne Or
den del Toison de Oro al Infante de España D. Antonio 
María de Orleans.—Núm. 287.

Otros nombrando Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
Rafael Alcaraz; Presidente de la Audiencia de Madrid á 
D. Juan Borrajo, y para igual cargo en la de Barcelona 
á D. Federico Enjuto.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en eí personal del Ministerio fiscal 
durante el mes de Setiembre de 1880.—Idem.

Reales decretos ascendiendo á Mariscal de Campo al B ri
gadier D. José„de Guadalfajara y nombrándole segundo 
Jefe del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.—Idem.

Otro suprimiendo la plaza de tercer Jefe del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
caballería D. Emilio López.— Idem.

Real orden disponiendo que los escolares que no se hubie
sen presentado en las épocas reglamentarias á los exá
menes de curso ó de ingreso en las Escuelas sean admi
tidos en ios que han de celebrarse en la segunda quin
cena de este mes.—Idem.

En 14.—Reales decretos concediendo el Collar de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III á D. Fernando Calderón 
y Bollantes, Marqués de Ruinosa, y la Gran Cruz de la 
misma Orden á los Generales D. Francisco Cebaiios y 
D. Eulogio Despujol.—Núm. 288.

Resúmen de los Reales decretos de 20 de Setiembre últi
mo y de 4, 7 y 11 del actual concediendo la Gpan Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica á los individuos 
que se expresan.—Idem.

Real decreto publicando la plantilla á que se ha de suje
tar desde 1.* de Enero de 1884 el personal de la Adminis
tración central de Contribuciones y Rentas de las Ad
ministraciones locales y de las .Administraciones y Co
lecturías de Rentas y Aduanas .de la isla de Puerto- 
Rico.—Idem.

Plantas del personal administrativo de la isla de Puerto- 
Rico á que se refiere el anterior ® crcto .—Idem.

Real orden disponiendo que las oposiciones reglamentarias 
para cubrir 10 plazas de alumnos en la Academia de In
fantería de Marina tengan lugar en el Departamento de 
Cádic, dando principio el dia 2 de Enero del año próxi
mo.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado dejando sin electo la nota de
negatoria del Registrador de Cartagena que rehusó ins
cribir cierta escritura de adjudicación de bienes.— Idem.

En 16.—-Real decreto indultando á Pedro Sarabia del resto de 
la pena que le impuso la Audiencia de Burgos en causa 
por el delito de expendicion de moneda falsa.—Núme
ro  289.

Real orden concediendo próroga hasta el 46 de Enero pró
ximo para poder adquirir sin recargo las cédulas perso
nales.—Idem.

Resúmen de los decretos de 4 y 44 del corriente nombran
do Comendadores y Caballeros de las Reales Ordenes 
de Cárlos III y de Isabel la Católica á los individuos que 
se expresan.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando las Reales órdenes 
de 44 de Octubre de 4876 y 47 de Enero de 4877, relati
vas á la traslación de D. Francisco.Batalla de la Notaría 
de Lalin á la de Grandas de Salime,—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Madrid relativa á un fallo de la Junta ad
ministrativa que declaró que D. Baldomcro Medialdea 
no era defraudador de la contribución industrial.—■ 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda in
terpuesta por D. Pedro Alsina contra la Real orden cj lio 
denegó.á dicho interesado una indemnización de perjui
cios que reclamaba como contratista de la carretera do 
Artesa á Tremp, en la provincia de Lérida.—Idem.

Otro confirmando la Real orden de 26 do Setiembre de 
4876 que negó á D. Cesáreo M. Somolinos derecho á i n
demnización por haberse construido en terreno de su 
propiedad una alcantarilla de desagüe de un depósito 
del Canal de Lozoya —Idem.

Otro dejando sin efecto las Reales órdenes de 47 de Setiem
bre'de 4876 y 48 de Setiembre y 44 de Octubre de 4877, 
por las cuales se dispuso el abono á D. Antonio Calderón 
de ciertas cantidades.— Idem.

En 46.—Real decreto anulando el capítulo 3.* de la Sección 4 A 
de las Obligaciones generales del Estado, el cual se sus
tituye por dos capítulos adicionales en* que se fijan las 
dotaciones que corresponden á S. A. la Infanta heredera 
Doña María de las Mercedes y á S. A. la Infanta Dona 
María Isabel.—Núm. 290.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
que figura en el presupuesto del Estado á favor del 
Conde de Lérida.—Idem.

Rectificación al Real decreto-sentencia del Consejo de Es
tado recaído en el pleito promovido por D. Cesáreo U. 
Somolinos, publicado en la G a c e t a  de ayer .—Idem.

En 17.—Real decreto haciendo extensivo á la» islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y del Golfo de Guinea el indulto 
general concedido para la Península con motivo del na
cimiento de la Infanta heredera Doña María de las  Mer
cedes.—Núm. 291.

Otro confirmando Ja negativa del .Gobernador general de
' la isla de Cuba á la autorización solicitada por el Juez 

de Güines para procesar al Alcalde de esta villa D. Juan 
Ocejo.—Idem.

Circular á los Presidentes de las Audiencias previniéndo
les que remitan á los Gobernadores do las provincias 
respectivas copias de has sentencias que recaigan en Jas 
causas incoadas por denuncia de los Ingenieros Jefes de 
los distritos forestales.—Idem.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
que figura en el presupuesto del Estado á favor del Mar
qués de Villanueva de la Sagra.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á Don 
Cástor Ibañez de Aldecoa pbr los servicios que lia pres
tado como Delegado del Ministerio de la Gobernación en 
los Congresos de Beneficencia en̂  Milán, é Higiene en 
Turin.—Idem.

Real decreto-sentencia .dejando sin efecto Ja Real orden de 
2 de Enero de 48*9, que declaró á D. Márcos Lancis sin 
derecho á haber pasivo.—Idem.

Otro confirmando la Real orden de 24 de Noviembre de 
4877, relativa á la forma en que se ha de hacer efectivo 
á la Empresa del ferro-carril 'de Medina del Campo á

' Salamanca el auxilio correspondiente á una parte del 
trayecto de dicha línea.—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Consejo de 
administración de Manila sobre indemnización de per
juicios por haberse dejado sin efecto la adjudicación pro
visional hecha á D. Matías Medina y otro para la con
ducción de deportados á España.—Idem.

Otro confirmando la Real orden de 28 ,de Abril de 4878, 
relativa á la excepción de venta y adjudicación de ios 
bienes de una capellanía en la iglesia de Santa María de 
Trujillo, provincia de Cáceres.—Idem . *

Otro confirmando la Real orden relativa al abono de atra-
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sos ile Ja pensión de viudedad que corresponde á Dofta « 
Teresa Salmea».— ídem.

< 11 i'iH m Sj so l v i e n d i» á 1 u A ti m i n i s i r n pión d §1 Es lado de la de- 
i nan  ú a  i n t e  r  p u i s l a  k n 11 ni 11 r e ni e D. A n d r é ¿ A n g l  nd a   ̂y
oetiirtutis non ír i la Rr¿il nnlun de 16 de Ajos lo de 1877, 
ulatnoi .i 1 i i Mii-irnn'inii ili un fi n u-uarril de enlace 
en í til fitinas ralló s del eiiR.'i nel,̂ 1 tic Barcckinia.—Iclfiw. 

iri i f 11 con i i ni jí tiilm la Be ni < ir den de 4 de Junio de D18, n-  
Inlivn i¡l rilsniiMi di1 i ule res» s por lafi reí n lidia des que el 1
I ¡ ¿ g 11 i 11 t* o 1 *. 1!. I v io 111 o f  v r  ni o í i ti 11 c i p»• v n r  a fo r ni a r el 
¡mmj y c r t n di1 11 j s i ji r 1 j c 11 r 1» a r i p 1 n i j a — Id r ? f i» ¡

En  18.—Ri ni in lrri jiirintnn imln 3u Mispnnresi ib crclarla por 
el I ffnSti'nvitii»r civil di' Vizcaya de Jn pleruiun de un Di- 
pi-ilMlii ii jn i n Le'j,it»ii i l primer iili^tríto de -YaIruisuda.—■ 
lYu HY'm Y1!.

Bi,  ........  i i s...... .......«Tu* ti sin iliihib pnr deretos*
do 9, li'í, L!M i’l Ayusto y ti ü*' Setii itibrt* ultimo a los íei- 
íio iiiliiiirt 111 o. *■ e l x p i't1 iu a n .— Idv i n .

En 19,- Uretl urden dii-bniiin las recias qiu* han de observarse
,itiiim ¡i-i i ulUi jü iiis ille las 1 7 iqiwvnriimes que conuiiiran
a las rrcrpriimis {TCiiernlcs ijue -e trlrfjn rt en el Salqn | 
niel Trnin», y en las que tienen Jugar en las Reales habi
taciones.—Na tu. 29M.

Metí! dtrrelu indidt/mdo » Alvar» flrliz del resto do la pena
1111¡ p1 J ni A n i S i v 11 r i11 d o Búr gns le i t j i p u s o l*ii can s a j «# r el
I I e J d r mJ »■ ¡ i1 r i A a«1 u ó un a g v n 11 • d c J a \ u li n i r t ti f 1d — Irií mi . , 

t  j  i uli!» fliyyiii  » uiIh ipne Ja® S,illas di l as  Vi i i l i n i i i a i  no
I , nii«¡i miili„ ¡i ji u irli *-uji til*-'* i Ja míen n Ano» drill i 
pure la Din teioit de INhibíi LUHiieitlüH penóles á la Real 
„ t i||j a ili ¡¡m li Buli-ii lili RJ7fcl, r ih liva  til Iipcnciaumutu 
de los i unión ibis y tu* «e un unrt iluoit en d presidio de 
ÍVj rtngeini ni i ** fallir Ja iiisimvtvu ni cantonal en it>73. — 
Idem. , " ■ ■ i

Real decreto nruireiJieniin la Grati l ’nir de la Reíd y mili- 1 
lar Urilen de San Fernando, con la pensión anual de
10.01 lili pitmlrH, ni Teniente Ri ntrai L». llamón Illanco, 
Ma i‘q hps d ¡1 iJl r íi a - P1 a t n. - It 11 i 11. ,

0 1 rn prrunpvieiuln al empleo de Mariscal ile Campo df Ar- 1 
iiHería al UrigEitlíer ele dielsn tirina XI. Felipe de Alvcri- 
co'.— Idem-.

Giro t'onririendn á Ii, Ali jfinclro Tingues el empleo de Ins- 1 
¡rs en »tor 11 u se w un d a el u s r di* 101 r n ni a v , e rj n c l e a r go d e 
Director Subinspector de Sanidad iiiílítar del Ejercito i
de In isla i V I ' 11 lia, — hlchi.

En SO.^Rcnl ileeri h» i lee mili mi do ó líivnr de Ja Adminislrocion 
la is uiipi f t ni es Lus» ií riiJf! tJitii el Rol ir mador de Llarcc- 
lnjia y el Jui'r de Munresa—Arv¿u. vOh  ̂ y  I 

111 ro i ion i II i im 11 id n U íii "tal de I ni Sen 'r i: t a ri fi ti el Ministerio de 
Hreínidli! íi D. lose üisso,— h l f  iii. _ I

Real ui'dnii ¡si¡mhmnido los ímliu'dTios qm? Jicin de cnusti- I 
tuii’ el Trilsiiiiiiii jiara ju2 nmr Jo* e-j? rrnuos de npCKii'íon 
{«.iira el iitfíre í̂» mi el í'iílt|im de Ádun ñus, —Idem. 1

0 111 a s c u u i • í 11 í e mi o s u 1 j v e 111 i  i»i ic s i, i 1 n s ¡ * li e h! os de P u ente- I 
armas y TJ iio iio par/t íilmidi r a J ’i i'uii^U'iiei'ion de unos 
míJi lirios i Im si 111 u ii I 'i j ̂  á Eiscnrhi' -I fle iüu . \

Peai   "re lio-se ni encía enuliriiJíi ¡uli» la Real arden de 9 de I
Fi liirru df i<S7c, jsur Ja rnnl se tlemifiró fraudulenta Ja 
rsMLstrumeíon ule nrn miset.i, sita en el inútilr ule iri plaza
i li ir ido, pLiipn iLid ik D. Bimiinyu Sciticht^ — Llfiu. ¡ 

í  i t cu c o n íi i11 n n 11 ni o la l|c a 1 6r ti c n de ! I de J  mi i o de i B 7 F 5
que «Jcneme a U. Primo Ortega, empleado tu Filipinas, 
el importe rlí 1 \aceije dr regreso a Jai Península qut lia-
111.1 salsR'r din ymr mienta prnpía.,— Jiínii.

OLrn mn»idít,f límele 11 n Ri al i'C'iitn de 8 di l'Ydhmro ilc 1877, 
nnii" ilici’J o i ,i 11, Y iiinil Inpt un ilnti Jm a lIi-frute di s 
liaiii'i1 tví--lv".—IiCVoi,

Íi1; Miiln I u andin -idomlintrs Jas III ilfs  oí di n i« rlr i.* de 
D vil o * lii'c de J 877, 80 d e E  n ero y RJ de A br í 1 de i  878, 
reJufh isa la nnlíiíod ile la i-esimi bticlia al Ayunta- 
ihiii uli i de C,,mli' uleJ sitiar del r‘A~i'uu\ento de Descalzos 
i1-* u1 pi rila i* ni i liad. — Ulmi. . !

Olro Hcjandt» mu cíe ido tu líen! sha! en ilc £7 tic Febrero ¡ 
de 1879, impugnarla pur Ik Manm 1 S'siortenj y oíros 
empicados que ineron ele la Jau la Informativa de refor
mes ni i "ibis* y Pin rLo-RIrn, obre abriría de lus üeseucu
tí is r|ine tU’uimiun un sus sueiit —Mem. p ¡

Ü i.im ribsoiviendo u Ja Ádmud-i¿aenm de la demanda in- 
iii r 11 na -L a ¡uní D iUmmi fllnJ i ndire que st Jo indeiniií-
ii i di ln g |n rjiiiii ¡mi i¡u p  sf lt lian nrn* uñado por Ja ob&- 
tvnrrírm clr i, s «"alies de Curtes y Bulunes en Barcelona.— 
ÍÉÍeifi..

Btro dejando sin efecto Ja Real urden de 18 de Julio 
de 18Í9, rclauvíi al ¡nagode id cría cuota de contribuí" Ion 
iitipin sta ¡i Id. I uR Zíimuela tn runceplít dc'oxpLiidedor 
de 'mil,-Mena

En '/l,~Real ricen ¡ Im conmutando el resto de la pena Impuesta 
á II E-tébun «le Turres pur la Audiencia de Jmts Palmas 
en cfi usa por d nclitn de homicidio.— Aiuh.Rí'u,

ÍÜro iiImpouLcfclo ijtic B. Andrés Keljnctta cuse en el cargo 
i j . 1 i v ia l .o c 11«i d n del Ministerio de Marina.— Idem, 

f u  ̂ mnuuni ,i in A i bd-ml segundo del Ministerio de Marina 
a D. Ja«‘oiii « Yrr'idíi; lYuiiundriiite di In pr>«viLicia marí
tima «le LErmium; á 1) Juan Martínez; Jeic de Arma
me ¡dos riel Amena! d e F  e r r u í á JÜ. 1 * ani o 11 Brandari/, y 
JJfiynr muir mR ri I Buparííiiucülu di Tmii/ é D. Francis
co de Llano.— íi km.

Oíro dispon ¡mulo «¡ni ü. Juan Alvarpz j f c rm el  f*csc en el 
cargo fie Ji fe de 1 a Ad m ü i U t r a ció n ico uóni iea de J a pr o- 
vlnela de Tolrdo.—lilew.

(dro.-, nnnibrriiiiflo Jefe déla Administración económica de 
A ] rovi una ni Tu ledo á B. Cayetano «le Jas lU.sas, y 
]r .a Igual cargo in  la du Alicante u Ii. ¿a gel Ítouzii- 
lez.— I d e m .

Re ulmén A I  decreto rk 19 de Octubre de 1880 comidiendo
honores de Jefe de Administración de Hacienda publica > 
á B. Adolfo Ib riiaudez.— I d e m .

Real ilrdcn rmniíit udu al iVI listro de la Querrá copia de 
Ja pimtineia i ruaniiciada en los autos de residencia for- 
1 mrla ,d Mari o‘rd «7 Campn D. Irabrul Baklríeli por el 
ib "Upo que de- "mpcíió el carga.» Ic  Gobernador general 
de la isla de I ikrt«»-Rieo.— Idtm.

R  di rreín-sT ucucia confirniíindu la sentencia dictada 
par la ÍAmissiji provincial de Jaén, que declaro caduca
da Ja concesión de Ja mina San Francisco.— Iñem.

Otro de ciar rudo nulo todo Ju actuado en la vía contenciosa 
en el pleito seguido entre B. Iludiste Lleú y el Ayunta
miento tlu Ana Martín de Sarroca sobre inclusión dei in
teresado en el repartimiento de la contribución de con
sumos de dmbo pueblo.—Idem.

«Aro confirm.ii' do Ja  sentencia di cía iba por la Comisión 
prm iner l de Raro lona contra D. J. Tarrorró relativa a 
deíríimbicíoii ele subsidio índiisiríaJ.— Idem.

Afro jbsoh iranio í« la Admiiiistiqicion del* Estado de la 
tjp r,¡ ndrt iutcrijucsta ñor Ja Comunidad de regantes de 

rira f i biv i": i’im irniertn de eícríes cucsliiaics siisci- 
í ,da (sai u'*.ir. t del riego.— R cm.

Cu ‘0 "uiiLir* mnÓM Ja Real urden de 7 de Diciembre de 
i. C 7, que dcnigó á la viuda de D. A/López el abo!io del

valor de 38 mjtó de armos d'p fut"go de que se apodera
ron los (j>intimalistas de Cádr¿ llorante Ja insurrección 
á© t87&—Idem.

Urden de la DirecrÉon general de Jro Registros civil .y de 
la propiedad y del Notariado resohie ndo el recurso pro
movido por D. V. López contra Jo pegftüiyd dil Registra
dor ule Jn iirupicdLid. de Yüjdi'ranco del rJurrru a inscribir 
r i cría ts entura ib" recunocimicnto de pensión foral.—■
Ídem. ■ .

En ¡22.—Reftl decreto admitiendo la dimisión presentada por 
Ti Manuel Rio- drí cargo de Yivotl drf Rcoi Eonsejo de | 
Sanidad.—Mam. 9̂C.

L' ti* o i io i n Jj r a i idu \To cu 11 - el Real Cornejo áe ¿Sanidad á B cm 
Gahriel de Lapucría.—Idein.

II e n 1 i s r d cu di bpi in ico rl u «| ue se son rc,s ea eu ¡a .causa for m a- , 
da á Ij. Aíitunlu Gaium por Iiabct* toiu^do parte en Ja 
iiisLirncccíi .íi canluiidl de Car la ge na.—liffflL

Cira indiilLimiü al soldado 1. Sauz de Ja p«vna de «er pasar- I 
do por las armas que Ji impusu un Cunsejn di Guerra | 
pur i 1 dclitu de desertor un campaña.—fírm.

RücIí Picar Ion ai Real dccrtio-scjit encía publicado A  la i 
Gaceta sic ayer dil pleito entro B. F. Gómez y la Aámí- 
iiistracioii. Iirieta.

Urden de la Dirección de los Registros civil y de la ji re
pudiad y del Notariado nsolviende el recurso instruido 
a instancia (leí ib darlo II. B. Tugorts contra Ja nega
tiva del Registrador do Palma de Mallorca á inscribir 
cierta escritura df eoiistiineio.il de liipMiva —Idem.

En S4.—Resumen ib Jos de ere Lus de 21 «Je SeLicnibrc ultimo^ | 
di 7 y 11 de! actual euncediuhdo la «!iran Cruz dc Isabl4 
la Católica á los individuos que se expresan»—■Núm. 29 i.

En 26.—Reales decretos disponiendo que durante la ausencia 
de Jos Ministros de la Gobernación y de Estado se en
carguen de 1 denpucliü de lus rclcridus Centros el Ministro 
d© Fomento y el Presiden.te del Consejo de .Ministros.— 
Número 3UCL . ■ ■: ' ■ i .

Otroá indultando á D. I&ídro Martin y otros de las penas á 
que fueron condenados por Jas Audiencias de Cáceres y I 
de Grabada.—Idem.

Otro disponiendo que Jos gastos ocas luna dos por Jos con
cursos de tiro, central y de los distritos, se sufraguen 
con cargo al capítulo 4 “ del presupuesto del Ministerio 
de la Guerra.—Me ai-.

Otros nombrando Secretario de ia Dlrrecion general de 
Artillería á D, Ramón Sanchiz, y promoviendo al empleo 
de Brigadier de la' referida arma ¿ Ls. Juse Carvajal.— 
Idem.  ̂ \

Otro disponiendo que las cuentas de las pr. milicias de Cuba 
y PulMoRícij se remita a á la Dirección du Ha cíen di 
del Ministerio de Uli rimar para que las reviso ordeno, 
repare y a no le sus resultados axiles de pasarlas al Tri
bu u&l cíe Cuentas del Reino.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo dispuesto en el anterior 
decreto sobre examen y iYrlln de cuentas de las previa- I 
«íifts de U lira mar.—Idem.

deercio-seuteneia confirman du ]a Real orden de 3 de | 
TJi ciembre de 1 77 que denegó á D. Jooé Ásticr, propio- I 
tariu do la sahnu de San José de Ibiza, indemnización 
de ciertas cargas.— rdtm.

Otro confirmando la stutenciñ dictada por el Consejo de 
, Administración de las Islas Fiiípinan idativa al cumpli
miento de un contrato celebradopoi JJ. R. Guuzaltz para

• Ja cobranza del impuesto sobre cornuijt"<, carros y ca
ballos.—Mam. 1 ■

IHru dejando sin efecro el Real decreto de -U de Enero 
de 1819, y decía'.uxdu que Ja Marquesa del Duero yple 
S.irdoal lime dcriclio o i percibo de la pensión de lÜ.OUU 
pese i ¿as qui le ha sido trasmitida, ci esa© la' fecha del de- 
c r c i o de ó U ¿ i -3 unió de j ■—I de tu.

Otro c un firmando la sentencia dictada por el Consejo de 
Administración du las Islas Filipinas relativa al'cumpli- 
miento de un contrato celebrado por IJ. J. Tan toco para 
Ja cobranza del impuesto sobre carruajes y caballos.— 
Idem.

Orden de la Dirección general di los Registros civil y de 
Ja propiedad y del Notariado aprobando la negativa del 
Registrador de VillaSou que se opuso á inscribir cierta . 
escritura de venta respicio del derecho de pasto y roza 
en la misma comprendido.—Icfotii.

Eu 27.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 1 
D. José'M. A: auguren del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Alava.—Núm. 801. -y "■ , 1

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Alava á D. Francisco de A.* Pastor; de la de Hueiva á 
II. José López; de Id de Cuenca á D. Miguel A. Quadra- 
do; de la de Pontevedra á D. Víctor Novoa, y dé la de 
Orense á D. José R. Biualltii—Mei». *

Otro disponiendo que 1). Timoteo Sánchez cese en los car
gos de Director Subinspector del Establecimiento de i 
instrucción del arma de Infantería y Gobernador mili
tar dé la provincia de Toledo.—Mam.

Oíros nombrando Director Subinspector del Estableci
miento central de instrucción del arma de Infantería y 
Gobernador militar de la provincia de Toledo á D. Luis 
Escurio; para igual cargo de la de Alicante á Dj Manuel 
Rodríguez; de la de Cuenca á D. José Villa campa, y de 
laJ plaza de la Seo de Urgul á D. Santos- Lamperez.— ' 
Idéfti; *

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Victoriano ! 
Suances de los cargos de segundo Jefe del Departamen to. : 
de Ferrol y Comandante general de su Arsenal.—Idem,.

Otros nombrando Jeí’e de armamentos del ■ Arsenal de la 
Carraca á D. Rafael Fedueüi, y O de la 1 de la clase de 
segundos del Ministerio di* la Gobernación a D. Filiber
to A: Díaz.—Idem.

. Real orden anulando el acuerdo de la Junta municipal de 
Fuente la Peña (Zamora), relativo al aumento de sueld 
del Medico titular.—Idem.

Otra admitiendo la demanda presenlada por D. Pedro Á 
Ozcrcs contra la Reai orden que le impuso como perito ; 
tasador de unas fincas de la Nación, sil as en termino do 
RascáiTía, todos los gastos causados en el expediente so
bro nulidad de la venta de lás expresadas lineas .-¿-Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada por D. Eduardo Aldcanueva contra laf Real or
den que.declaró 'no haber lugar á in indemnización por 
d:ozmos solicitada por la Universidad Central.—Idc?ri.

Circular á los Fiscales de las Audiencias excitando el celo 
de dichos funcionarios para que presten su cooperación 
mas pronta y eficaz eu todos los casos en que pueda pa
decer el prestigio de la Autoridad gubernativa, ó en que 
no so preste a las órdenes de cAa in obediencia debi
da.— Idem.

'Orden do la Dirección general de ios Registras civil y de 
la pr®piedad y del Notariado resurtiendo ol recurso pro
movido por c 1 apoderado dei Conde de Patilla contra la 
jmgatlva col Registrador dtv Be a a ven te udiiscribir ele r— 
¿a escritura ¿e venta.—íflrtiu- > *

Otra declarando que no» lió lugar al recurso promovido por 
el Notario D. losé Ruzafa contra la negativa del Regis
trador de Villajoyosa á inscribir cierta escritura de ven
ta,.—Idem.-,

En 88.—Real orden disponiendo que ai llegar la época de la 
renovation bienal de los Ayuntamientos, el Gobierno 
podrá proponer á S. M. el noiiibrainieiaio de Alcaldes eif

¡gt los pueblos que en el padrón vidual resulten con las 
condi rio o es establecidas en el art. 49 de la ley Munici
pal.— JVwm. 302.

Otra declarando que no es incompatible con el cargo de-
Alea lude de barrio el oficio de expendedor de bulas. _
Idem. .

Orden de la Dirección general de los Registros civil y do 
Ja propiedad y del Notariado resolviendo el recurso pro
movido por D. A. Cerda contra Iti negativa del Registra
dor de Alcoy ¿inscribir cierta escritura de censo vita
licio.—Idem.

En 29.—Real decreto declaran do mal formada la competencia 
suscitada entre d  Gobernador de Valencia, y el Jiez d© 
Engueia—íYhjh. 3(13.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito mi
litar al Brigadier B. Francisco M. de Castellví —Idem.

Real urden a na uli ando la habilite oion de Ja Aduana de 
Diva {Guipúzcoat parí introducir del extranjero grasa 
de ante y otros produRos.—Jcími.

Gtru manifestando al Director del InsiUnto Geográfico y 
Estadístico el agrado con que S. if. ha visto los notables 
rc>uliados obtenidos por il mismo un la medición inter
nacional de la base geod¡feiea de Aarherg, en Suiza*-— 
Idem.

Resumen de las resoluciones referentes a personal, dicÉa- 
da& por el rarnu de fffacía y Justicia iM Ministerio do 
Ultramar en lo& meses de Julio, Agosto y Setiembre.—>

■ t Idem. .
Otro del decreto do 18 del comente nombrando Comenda

dores y Caballerea de las Reales Ordenes de Carlos IIf & 
Isabel la Católica a las personas que so expresan.—Mem. 

En 30*—Real decreto decidiendo ¿i favor do la Autoridad juáfo 
cía i la competencia suscitada entre el Gobernador do 
Burgos y el Juez de Lcrma.—iYów, 304.

Otro destinando para ira ejecución de las obras del puerto 
de Almería Ja can1 i dad de UJn.ULrt pelotas anuales d e l  
presupuesto dd MUdterio de Fomento.—jdtm*

Real urden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. F. Gato con 1 mi la providencia del Gobernador d& 
Lugo, relativa ó la demolición de una chimenea en el 
campo de San Juan*, término municipal de Villa!ba.=—

' Idem., .. ■
Relación de las lionoruu dt Jefe superior y de Administra

ción «i  vil concedidos á los< individuos que se expresan 
* por R, cal es decretos expedidos duran tu el me&de Setiem

bre ultimo.—Item  
En 31.—Real decreto declarando nial formada una competen

cia suscitada entre Ja Sala de lo criminal de la Audien
cia de Zaragoza y ti Gobernador de dicha provincia.— 
Número 306.

Otro jubilando á D. José' O brego a y Bsernaí, Jefe de Admi
nistra ciun de si-gunda clase qu© ha sido en las Mas Fi
lipinas.—Idem.

Real urden desestimando un recurso interpuesto’por Don 
Francisco Fernandez Villatorto; vecino de Oan&lejp, 
contra una pr'oUdinrta del Gobernador de León» relativa 
a la cesión do iui terreno público*—Hem.

Otra revocando una providencia del Gobernador-de Oviedo, 
por la cual su declaró incompetente para resolver la 
alzada ante su Autoridad contra :ui acuerdo del Ayun
tamiento du Vill avie i usa.—Idem.

S A N T O S  DEL DIA.

Santos Quintín y ■Neme no, m ártires, y Santa Lueüa*.
mrgm. m .

Cuarenta Horas eq la iglesia del Hospital de San Joan cte Bfiai»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho.—Función 14, de abane.— 
Turno i.° impar.—II Guamnij.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro. — Do» Jktan Temm.
- A líis ocho y media.—87 de abono*—Turno 1.® impar.—La 

misma.
TEATRO DE LÂ  ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 

Ma m ía .—Mono man ía mirncal.
A las echo y media.—Turno i.* impar.—Coaupanom*
TEATRO1 DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Jti-* 

gar al escondite.—FJ hierro del alba..
A las ocho y media.— Turno. 3.°—¿Seprna f̂—íL E.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.—Turno 

impar.—HeUodom ó el amor enamorado.
A las ocho y ' media.—Turno 8." par.—El Molinero de Sk- 

hi%a«
TEATRO LAR A.—A las cuatro y inedia.—Don Tomi&"~

E l vestido axul.
. A las ocho y media.—Tumo i.®—Morarse 4 tres di&s •

f  i la música,-á ote-aparte.
TEATRO  DE LA  ALH A M BRA .—[Folies Arderius.}—A-l»8

cuatro y media.—Periquito.
A las ocho y media.—La misma.
'TE*,TRO DE VARIED AD ES.^-ATas cuatro y media.—Bo* 

Juan Tenot'io.
A 1 a s o cho. ■— J« a 11 el Prrüpo. —Es es son otros Lop e%»—M do®- 

de-Patricio.—Que ustedes io yare» bien.—La canción de Lo»-
TE ATR© M ARTIN.-A las cuatro y media. — Don /»»«

.Tmorim „ •
A las ocho y media.— La, úilsma. ■
CIRCO DE PRICE (callo de las Infantas).—A las ocho 

y media.—Despqdida de la Compañía.—Variada función,ren 
que tomarán pártelos principales artistas déla Compañía.


